
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  VEINTE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

                                              
En la Ciudad de Gáldar, siendo las nueve horas del día veinte de mayo 

de  dos  mil  veinticinco,  se  reúnen  en  las  Casas  Consistoriales,  bajo  la 
Presidencia del Señor Alcalde-Presidente, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, la 
Junta  de Gobierno Local,  al  objeto  de celebrar  sesión  ordinaria  en  primera 
convocatoria, con la asistencia de los siguientes Señores y Señoras: Don Julio 
Mateo  Castillo,  Doña  Inmaculada  Valeriana  Guerra  Mendoza,  Don  Carlos 
Matías Ruiz Moreno, Doña Ana Teresa Mendoza Jiménez, Don Agustín Martín 
Ojeda,  Doña  Idaira  Chaxiraxi  Mateos  Moreno  y  Don  Heriberto  José  Reyes 
Sánchez. Asistió el Señor Interventor Accidental Don Honorio Francisco Jorge 
Moreno. Como Secretaria Accidental Doña Candelaria Guerra Pulido.

Comprobada la  asistencia  de  la  totalidad  de los  Señores  Concejales 
para la celebración de la sesión, por el Señor Presidente se declara abierto el  
acto y por Secretaría se da lectura al Orden del Día circulado al efecto a fin de 
proceder al estudio de los diversos asuntos comprendidos en el mismo.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  ACTA SESIÓN ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular 
alguna observación al acta de la sesión anterior celebrada el día trece de mayo 
de  dos  mil  veinticinco  y,  no  formulándose  ninguna,  el  Señor  Presidente 
proclama aprobada por unanimidad el acta de la citada sesión, ordenando su 
transcripción al  Libro de Actas,  en base a lo dispuesto  en el  art.  110.2 del 
R.O.F.

2º.- EXPEDIENTE 6918/2025. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ANTE EL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SEPE) Y APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO PARA EL EJERCICIO 
2025. ACUERDO PROCEDENTE.-

Por el Señor Concejal de Desarrollo Local, Don Agustín Martín Ojeda, se 
propone, al objeto de contratar personal subvencionado al 100% en los costes 
salariales  a  través  del  proyecto  denominado  “MEJORA  DE  LAS  VÍAS 
RURALES,  JARDINES  Y  BARRANQUERAS  2025”,  solicitar  subvención  al 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) y aprobación de dicho Programa.

Vista la propuesta, la Junta de Gobierno Local acordó por unanimidad:
- Solicitar subvención al  Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) y 

aprobar  el  proyecto  denominado  “MEJORA  DE  LAS  VÍAS  RURALES, 
JARDINES Y BARRANQUERAS 2025”, para la contratación de un total de 53 
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